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Analítica

La configuración en el Código del Derecho Foral de Aragón del régimen de guarda y custodia compartida de

los hijos/as comunes menores de edad frente al régimen de guarda y custodia exclusiva o monoparental como

regla general, como régimen legal preferente, en los casos de ruptura de la convivencia de los padres, no

implica que su adopción por el órgano judicial se realice de manera automática como solución válida para todos

los casos, si uno de los progenitores se opone peticionando la custodia individual para sí, sino que se impone

una adecuada ponderación y justificación por el órgano judicial de las circunstancias concurrentes, en

particular, de los factores consignados expresamente en el texto legal, atendiendo siempre al beneficio e interés

de los hijos e hijas comunes menores de edad, principio inspirador de la normativa, atribuyéndole en dicha

actividad valorativa una amplia facultad discrecional y atendiendo, de modo primordial, al plan de relaciones

familiares que cada uno de los progenitores ha de presentar
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